
  

Portoviejo, 12 de julio de 2012 EXPEDIENTE: 96086 

Señor Ingeniero 

Patricio García Vallejo d 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. We - Ta h 
De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a 
inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas las Transferencia que a 
continuación detallo de la Compañía DE TRANSPORTE URBANOS SIMÓN 
BOLÍVAR S.A. CONTRASINBOL. 

CEDENTE CESIONARIO TOTAL 

José Colón Cedeño Rodríguez Abilio Hernestorio Valdez Vera 1 ACCION 

C.C. 130215138-4 C.C. 120191644-0 

Cabe indicarle que cada acción tiene el valor de $1,00 (Un dólar) cada una. 

Atentamente, 

Cae 
Ae NS 
E * A 
José Filiberto Cedeño Zambrano 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. CONTRASINBOL 

   

     



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. CONTRASINBOL 

EXP 96086 

Portoviejo, 10 de Julio del 2012 

Señor 

José Filiberto Cedeño Zambrano 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANOS SIMÓN BOLÍVAR S.A. CONTRASINBOL 

  

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 1 
p TRANSPORTE URBANOS SIMÓN acción que tenía en la compañía DE 

S.A. del valor de $1,00 dólar cada una, al señor, ABILIO 
ERNESTORIO VALDEZ VERA, con cédula No. 120191644-0, de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y 
accionista; y, proceda a comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo. 

Atentamente, 

ls ll 
_Aúillo Hernestorio Valdez Vera 

CESIONARIO 

  

> _ 

IOMA 
o Flor Zambrano Mendoza 

ESPOSA DE CEDENTE 

 



  

AUTENTICACIÓN DEFIRMAS Y RUBRICAS 

NUMERO (721) 
DOCTORA MONICA GARCIA SALTOS, NOTARIA PÚBLICA TERCERA 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO, DOY FE: Que las firmas y rúbricas que 

anteceden corresponden, a los cónyuges señores JOSE COLON 

CEDEÑO RODRIGUEZ Y'ZOILA BELLA FLOR ZAMBRANO 
MENDOZA, — portadores de las cédulas de ciudadanía números 

130215138-4 y 130234968-1, por sus propios derechos; en calidad de 

CEDENTES y, ABILO HERNESTORIO VALDEZ VERA, portador de la 

cédula de ciudadanía número 120191644-0, por sus propios derechos; 

CESIONARIO quienes estamparon sus firmas y rúbricas en el presente 

_ documento, siendo las misma que constan en sus respectivas cédula de 

ciudadanía, las mismas que me fueron presentadas y devueltas. 
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